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REPUBLICA DEL ECUA 'OR Ñ 

SUPERINTENDENCIA DE CC APANIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE SONSTITU- 
CION SIMULTANEA DE LA COM ANIÍA LITO- 
TEC S.A 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCAIP- 
CION.- La escritura pública de cons ción simul- 
tánea de ta compañía LITOTEC. S.A se otorgó en 
la ciudad de Guayaquil, el 3 de dicie bre de 1992 
ante el Notario Séptimo del Cantó Guayaquil, 
abogado Eduardo Falquez Ayala, há sido aproba- 
da por el señor Subintendente de D: echo Socie- 
tario de la Intendencia de Compañí: ; de Guaya- 
quil, abogado Manuel Molina Jalil, m diante Reso- 
iución No. 92-2-1-1-0003033 el 15 DI! . 1992 e ins- 

enta en el registro mercantil del Cant 1 Guayaquil, 
con el No 36.L ) el 5 de enero de 199 . 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La ompañía se 
denomina LITOTEC S.A y tiene un p izo de dura- 
ción de cincuenta años. 
3.- DOMICILIO: El domicilio de la co pañía es la 
ciudad de Guayaquil, provincia del Gu wyas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto soci | de la com- 
pañía es dedicarse a: trabajos de im renta, como 
impresos de formulario, afiches, follet ss, papelería 
de oficina, etiquetas, cajas de cartulin , fabricación 

de cuadernos escolares, libretas, bDi->ks, tarjetas 

de toda ocasión. Importación y trans*ormación de 

papel y cartulina, importación de tinta: y en gene- 

ral de material para fotomecánica. P:..drá también 
importar vehículos, maquinaria de artes gráficas. y 

suministros. Dentro de su objeto social, estará la 

adquisición de clase de compañías de acciones 
participaciones, o cuotas sociales de cualquier cla- 

se de compañía, pudiendo intervenir en la funda- 
ción o aumento de capital con su obje» social, po- 

drá ejecutar toda clase de actos y co tratos per- 
mitidos por la Ley ecuatoriana y que engan rela- 

ción con dicho objeto. 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital soci de la com- 
pañía es de DOS MILLONES DE SU 'RES dividi- 
do en dos mil acciones ordinarias y no nativas de 

mil sucre cadh una. 
6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El « apital social 
está suscrito integramente y pagado d: la siguien- 
te manera: en numerario S/ 500 000, 0; quedan- 
do por pagarse la cantidad de S/. 1'5C 3.000,00 en 

el plazo de dos años. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESEN" ACION LE- 
GAL.- La compañía es gobernada por a Junta Ge- 
neral de Accionistas y es administrada por el Pre- 

sidente y el Gerente General. Ejerce la representa- 
ción legal, judicial y extrajudical el Ge nte Gene- 
ral, individualmente, necesitando adion :ación de la 
“Júntá General para la transferencia, er ajenación y 
gravamen a cualquier título de los bie 18s inmue- 
bles de propiedad de la Compañía. 
Guayaquil, enero 7 de 1993 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
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